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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

MINISTeRIo De TRAbAjo e INMIgRACIÓN

Servicio público de empleo eStatal

Dirección Provincial de Burgos

Remisión de notificación de responsabilidad empresarial

de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Por esta Dirección Provincial se ha dictado comunicación de responsabilidad 

empresarial a las empresas que se relacionan, respecto a los trabajadores que se indican,

por los motivos y periodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin po-

derse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en

el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo a las empresas

que disponen de un plazo de diez días contados a partir de la fecha de la presente publi-

cación para efectuar el ingreso de la cantidad señalada en la Caja Madrid de Burgos 

c/c número 2038 940992 6000133056 de Recursos Diversos Provinciales de la Dirección

Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, comunicando tal ingreso a la 

Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal mediante el correspondiente

justificante de la Caja Madrid.

De no estar conforme con lo anterior podrán las empresas afectadas formular por

escrito ante el Director Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal las alegaciones

que estimen pertinentes en el mismo plazo de diez días de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 32.1b) del Real Decreto 625/85, de 2 de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de diez

días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Burgos, a 22 de agosto de 2011.

El Director Provincial, P.S. 

el Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios,

Eufrasio Angulo Izquierdo

*  *  *
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AnExO qUE SE ADJUnTA

Empresa Trabajador Periodo Importe

Luzia Dos Santos neto Humberto Jesús neto Carvalho 01-01-2009 a 28-06-2009 3.793,50

Foan Genesis Tecnology Ana Belén García Cuesta 01-03-2008 a 30-04-2008

and Design, S.L. 01-06-2008-a 30-06-2008 5.989,68

Servicar Aranda, S.L. Emilia Maraña García 03-08-2008 a 29-01-2009 3.735,84

Yahue Yire Gloria Elena Chávez Chirinos 01-06-2009 a 16-07-2009 762,24
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